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Señora
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT
E. S. D.

Proceso No.2022 -00277 -A0
REF: EJECUTIVO DE ALiiüEi.¡TOS
DEmandante: NATALY BARR¡O MATIZ
Demandado: CAMILO ANDRÉS MÉNDEZ

Respetada Doctora:

ALFONSO RODRíGUEZ ORJUELA, mayor y vecino de El Espinal, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la señora
NATALY BARRIO MATIZ, comedidamente me permito dar cumplimiento de lo ordenado en
la parte final del numeral cuarto del artículo 446 del Código General del Proceso, procedo a
efectuar la liouidación del créditó en el de la referencia, así:
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Una vez corrido el término de
liquidac!ón se ajusta a derecho,

De la señora Juez,

Cordialmente,

traslado, sin objeción y s¡ su despacho considera que la
ruego a su señoría se §irva aprobarla.

ALF ORJUELA
C. C,
T. P.

No.93 de El Espinal
No. 1 del C. S. de la J.
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